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ÍHMUNIMUKIHI 
El Excmo. Sr. Subsecretario de la 

Gobernación en escrito A. L. Sección 
3.a - núm. 77 de fecha 16 de mayo de 
1967, dice a este Gobierno Civil lo 
que sigue: 

«Excmo. Señor: Visto el expediente 
instruido para la incorporación del 
municipio de Vegamián al de Boñar, 
ambos de la provincia de León. 

Resultando: Que el Ayuntamiento 
de Vegamián en sesión de fecha 10 de 
marzo de 1966 acordó, con el quórum 
señalado en el artículo 303 de la Ley 
de Régimen Local, iniciar expediente 
de incorporación de dicho municipio al 
de Boñar basándose, principalmente, 
en que la construcción del pantano de 
Portna hará desaparecer varias locali
dades del término municipal, y ade
más ha originado la emigración de 
muchos de sus habitantes, emigración 
que aumentará en el futuro, con la 
consiguiente disminución de ingresos 
municipales, que impedirá atender 
adecuadamente ios distintos servicios 
y, por otra parte, esta falta de habitan
tes puede llegar a impedir el normal 
funcionamiento de las Juntas Vecina-
les y del propio Ayuntamiento, que
dando los intereses municipales y ve
cinales privados de la necesaria tutela 
y defensa precisamente en unos mo
mentos en que íes será más necesa
rios por las consecuencias de toda ín
dole derivadas de la construcción del 
pantano. 

Resultando: Que el Ayuntamiento 
de Boñar en sesión de fecha 31 de mar
zo acordó, con el quórum legal aceptar 
la incorporación por estimarla conve
niente para los intereses municipales. 
• Resultando: Que expuestos al públi
co los acuerdos de las dos Corporacio
nes citadas durante ei plazo de treinta 
días, no fueron presentadas reclama
ciones. 

Resultando: Que la Diputación Pro
vincial de León acordó informar favo-
íablemente el expediente en sesión de 
fecha 29 de julio de 1966, y que asi
mismo han emitido informes en senti

do favorable la Sección Provincial de 
Administración Local, la Jefatura de 
Obras Públicas, la Jefatura Agronómi
ca, la Delegación Administrativa del 
Ministerio de Educación y Ciencia, la 
Jefatura Provincial de Sanidad, el Dis
trito Forestal y el Gobierno Civil. 

Resultando: Que el municipio de 
Boñar según el último censo tiene una 
población de derecho de 5.210 habi
tantes y de hecho de 5.105, y el de Ve
gamián tiene una población de dere
cho y de hecho de 1.030 y 1.012 habi
tantes, respectivamente, y que, por 
consiguiente el municipio de Boñar 
una vez incorporado el de Vegamián, 
tendrá una población según aquel cen
so de 6.240 habitantes de derecho y 
de 6.117 de hecho. 

Considerando: Que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14 en 
relación con el 13 apartado c), ambos 
de la Ley de Régimen Local y con lo 
dispuesto en el artículo 8. 2 del Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, 
podrá incorporarse un municipio a otro 
cuando existan notorios motivos de 
conveniencia económica o adminis
trativa. 

Considerando: Que aparece plena
mente justificado en el expediente la 
notoria necesidad económica y admi
nistrativa de la incorporación proyec
tada habida cuenta que la desapari
ción de buena parte del término mu
nicipal de Vegamián por la construc
ción del pantano de Porma hará dis
minuir sensiblemente la capacidad 
económica del municipio hasta el pun
to de que no le será posible atender a 
la prestación de los servicios munici
pales y que el éxodo del vecindario 
pueda dar lugar a que queden vacan
tes los cargos de concejales de la Cor
poración municipal y de vocales de las 
Juntas Vecinales, con lo que quedarían 
interrumpidas sus funciones. 

Considerando: Que en la instrucción 
del expediente se han cumplido los 
trámites del artículo 20 de la Ley de 
Régimen Local y los concordantes del 
Reglamento de Población y Demarca

ción Territorial de las Corporaciones 
Locales. 

Considerando: Que la resolución de 
los expedientes de incorporación co
rresponde al Consejo de Ministros, 
previo dictamen del Consejo de Estado 
según establace el artículo 20 aparta
dos b) y d) de la Ley de Régimen Lo
cal en relación con el articulo 14 de la 
misma Ley. 

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas elevó 
propuesta al Consejo de Ministros, el 
cual en su reunión del día 14 de abril 
último, conformándose con la misma 
y con el dictamen de la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, acordó 
aprobar la incorporación del municipio 
de Vegamián al de Boñar, de la pro
vincia de León.» 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 20 de mayo de 1967. 
El Gobernador Civil, 

2887 Luis Ameijide Aguiar 
* • * 

CIRCULAR NUM. 51 
El Excmo. Sr. Subsecretario de la 

Gobernación, en escrito A. L. Sec, 3.a 
núm. 76, de fecha 16 de mayo de 1967, 
dice a este Gobierno Civil lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—Visto el expediente 
incoado para la disolución de la Enti
dad Local Menor de Veneros, pertene
ciente al municipio de Boñar (León). 

Resultando: Que con fecha 3 de fe
brero de 1966 varios vecinos de la En
tidad Local Menor de Veneros, perte
neciente al municipio de Boñar (León), 
solicitaron del Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Boñar que se inicia
ra expediente de disolución de la cita
da Entidad Local Menor, habida cuen
ta que la misma carece de ingresos en 
cuantía suficiente para atender a su 
normal desenvolvimiento, hasta el 
punto de que la administeación veci
nal no presta ningún servicio ni ejecu
ta obra alguna de interés para la co
lectividad. 

Resultando: Que según certificación 
expedida por el Secretario del Ayunta-



miento de Boñar los firmantes de la 
solicitud de disolución de la Entidad 
son todos cabeza de familia y consti
tuyen la mayoría de los residentes en 
la misma. 

Resultando: Que el Ayuntamiento 
de Boñar en sesión de fecha 15 de 
marzo de 1966, acordó con el quorum 
reglamentario estimar la petición for
mulada por la mayoría de los vecinos 
cabezas de familia de la Entidad Local 
Menor de Veneros, ordenando la con
tinuación del expediente. 

Resultando: Que el Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil, Cura Pá
rroco, el Juez de Paz y la Junta Muni
cipal de Enseñanza primaria han in
formado favorablemente la petición, y 
que abierto información pública, me
diante edictos reglamentarios no se 
presentó reclamación alguna. 

Resultando: Que la Sección Provin-1 
cial de Administración Local informa 
que no aparece en el actual ejercicio 
el correspondiente Presupuesto ordina
rio de la Junta Vecinal de Veneros, ni 
se tienen datos anteriores sobre la mis
ma, por lo que considera, pues, que 
se aprecian suficientes y notorios mo
tivos de necesidad económica y admi
nistrativa para la pretendida disolu
ción. 

Resultando: Que la Diputación Pro
vincial y el Gobierno Civil, éste en un 
informe conjunto referido a todos los 
expedientes de disolución de las Enti
dades Locales Menores de Boñar, in
forma la solicitud en sentido favorable. 

Considerando: Que de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley de Régimen Local la aprobación 
de esta clase de expedientes correspon
de al Consejo de Sres. Ministros previo 
dictamen de la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado. 

Considerando: Que se trata de una 
disolución de una Entidad Local Me
nor a petición de la mayoría de los ca
bezas de familia residentes en la Enti
dad, habiéndose seguido en la sustan-
ciación del expediente los trámites 
prescritos en el artículo 49 y concor
dantes del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales. 

Considerando: Que se acredita en el 
expediente la falta de recursos de la 
Entidad Local Menor de Veneros, y el 
hecho de que prácticamente apenas si 
ha funcionado en que no ha formado 
presupuestos, circunstancias que deter
minan claramente la concurrencia de 
notorios motivos de conveniencia eco
nómica y administrativa para acordar 
la disolución, estimación que han ex
presado unánimemente en sus infor
mes tanto las Autoridades municipales 
como las provinciales. 

Este Ministerio en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, elevó 
propuesta al Consejo de Ministros, el 
cual, en su reunión del día 14 de abril 
de 1967, conformándose con la misma, 
y con el dictamen de la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, acordó 

aprobar la disolución de la Entidad 
Local Menor de Veneros, perteneciente 
al municipio de Boñar, de la provincia 
de León.» 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 22 de mayo de 1967. 
El Gobernador Civi l , 

2909 Luis Ameijide Aguiar 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Administración Local por la 
que se convoca concurso para pro
veer en propiedad plazas vacantes 
de Interventores de Fondos de Ad
ministración Local. 
De conformidad con lo establecido 

en el artículo 194, número 1, del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958, se con
voca concurso para la provisión en 
propiedad, por los funcionarios del 
Cuerpo de Interventores de Fondos 
de Administración Local, de las In 
tervenciones vacantes que se inclu
yen en la relación inserta al f inal de 
esta convocatoria, y con arreglo a las 
bases siguientes: 

P r imera—Tendrán derecho a tomar 
parte en el concurso todos los com
ponentes del Cuerpo de Interven
tores de Fondos de Administración 
Local, siempre que no se hallen in
habilitados para ello. 

a) En vir tud de lo dispuesto en el 
artículo 151, número 2, del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, modificado por Decre
to 1441 /1955, de 20 de mayo, los fun
cionarios pertenecientes a las catego
rías especial, primera, segunda y ter
cera, podrán solicitar todas las va
cantes anunciadas, excepto las de ca
tegoría especial, reservadas para los 
concursantes que ostenten tal cate
goría. 

b) Los Interventores de cuarta y 
quinta categoría sólo podrán solicitar 
las vacantes pertenecientes a las in
dicadas categorías, según se expresa 
en el citado artículo 151, número 2, 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

c) Los Interventores de Fondos 
que en la actualidad desempeñen in
terinamente plaza correspondiente al 
Cuerpo, cesarán en el percibo de 
aumentos graduales por el tiempo de 
servicios prestados si no solicitan la 
totalidad de los destinos vacantes 
correspondientes a la categoría que 
ostenten (Instrucción número 1, epí
grafe 2.5., dictada para aplicación de 
la Ley 108/1963). 

Segunda.—Son requisitos formales 
para tomar parte en el concurso : 

a) La presentación de los siguien
tes documentos: 

Una instancia reintegrada (mode
lo número 1), t amaño 31 por 22 cen
t ímet ros ; tantas declaraciones del 
modelo número 2 (de igual tamaño 

que el anterior) cuantas sean las pla> 
zas que soliciten, y una ficha en car
tulina blanca, precisamente doble y 
apaisada, tamaño 21 por 16 centíme
tros (modelo núm. 3), en la que se 
harán constar, con perfecta claridad 
y concisión, los datos que en la mis
ma se piden, datos que una vez ve
rificados por la Dirección General 
servirán de base para la puntuación 
de los méritos respectivos. En esta 
ficha se relacionarán y numerarán 
las plazas solicitadas por el orden de 
preferencia que los concursantes es
tablezcan en su solicitud. 

Documentos acreditativos de todos 
los méritos que aleguen los concur
santes y que no consten debidamen
te justificados en sus expedientes per
sonales. 

Los impresos que no se acomoden 
exactamente a los modelos que se in
sertaron en el Boletín Oficial del Es
tado número 183, correspondiente al 
día 1 de agosto de 1962, serán recha
zados, bien en el momento de su pre
sentación o al efectuarse la compro
bación de documentos aportados por 
los concursantes, aunque en esa fe
cha ya hubiera expirado el plazo de 
presentación de las instancias. 

b) El abono de derechos en la si
guiente cuant ía : 

Cien pesetas para los Interventores 
de categoría especial, primera, segun
da y tercera, y 75 pesetas para los de 
cuarta y quinta, según la escala es
tablecida en el Decreto 551/1967, de 
24 de marzo, tarifa tercera, número 
1, a). 

Tercera.—El abono de derechos y 
la presentación de todos los documen
tos (preceptivos o voluntarios) que 
hayan de surtir efecto en el concur
so podrán efectuarse en el Negocia
do Quinto, Sección Primera, de esta 
Dirección General, por el propio in
teresado, por intermedio de persona 
expresamente autorizada, por Gestor 
administrativo colegiado o por con
ducto del Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local, 
cualquier día hábil, de once a trece 
horas, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el Bo
letín Oficial del Estado. También po
drán efectuar los concursantes la pre
sentación de la documentación exi
gida y el abono de las tasas corres
pondientes de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Los funcionarios residentes en el 
extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualquier Representación 
diplomática o consular de España; las 
cuales las remit i rán por correo aéreo 
certificado por cuenta del interesado. 

Cuarta.—Cerrado el plazo de admi
sión al concurso, este Centro direc
tivo visará las copias de las declara
ciones y las remi t i rá a informe de 
cada Corporación afectada. A l cote-



jar las declaraciones y sus copias con 
el expediente personal del interesa
do se consignarán de oficio las obser
vaciones y modificaciones oportunas 
sobre las inexactitudes u omisiones 
que aparecieren, y si la importancia 
de las mismas lo aconsejare, podrá 
decretarse la exclusión del concur
sante. 

Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, 
y las alteraciones del orden de pre
ferencia habrán de formularse pre
cisamente dentro del plazo concedi
do para la presentación de instancias. 

Quinta.—Los méri tos y servicios a 
tener en cuenta por el Tribunal ca
lificador del concurso, a efectos de la 
puntuación que deba atribuirse a 
cada concursante, serán los señalados 
en el artículo 195 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952, modificado, por 
Decreto de 20 de mayo de 1958. 

Sexta.—El concursante en quien re
cayere nombramiento y sin causa 
justificada no se presentare a tomar 
posesión del cargo en el plazo regla
mentario, contado a partir de la pu
blicación de los nombramientos defi
nitivos o en el de la prórroga que pu
diera concedérsele por este Centro 
directivo, quedará en situación de 
cesante, según dispone el artículo 34, 
número 4, del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
teniendo en cuenta que el mero he
cho de tomar parte en el concurso 
implica la aceptación de la plaza para 
la que fuere destinado y el cese, en 
su caso, de la que desempeñaba. 

De la misma forma, a los funciona
rios a los que se les adjudicase plaza 
en resolución del presente concurso, 
les será de aplicación lo dispuesto en 
el párrafo cuarto, artículo 201, del 
Decreto de 20 de mayo de 1958. 

Con objeto de que la Corporación 
esté el menor tiempo posible falta de 
la asistencia técnica de un Interven
tor, se incluye la Intervención de la 
Diputación Provincial de Valladolid, 
cuyo titular habrá de jubilarse el día 
22 de junio del año actual, por cum
plir en la fecha indicada la edad re
glamentaria. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de la presente con
vocatoria y la relación de vacantes 
en el BOLETÍN OFICIAL de las provin
cias respectivas, cuidando, asimismo, 
los Alcaldes de la publicación de 
esta Orden en la forma acostumbra
da. 

Madrid, 29 de abril de 1967.—El D i 
rector general, José Luis Morís. 
Provincia de León: 

CATEGORIAS 1.a, 2.a Y 3.a 
Ayuntamiento de Ponferrada: Ca

tegoría, tercera; clase, cuarta; gra
do, 20. 

CATEGORIAS 4.a Y 5.a 
Ayuntamiento de la Bañeza: Ca

tegoría, quinta; clase, quinta; gra
do, 19. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 121, del 
día 22 de mayo de 1967. 2888 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

E D I C T O 

Con fecha 14 de julio de 1966, se 
han dado por finalizadas las operacio
nes de amojonamiento provisional de 
líneas conocidas en el deslinde parcial 
del monte denominado «Chana del 
Río», núm. 71 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia, de 
la pertenencia del pueblo de robladu
ra de Yuso, del término municipal de 
Castrocóntrigo, parte de él consorciado 
con el Patrimonio Forestal del Estado 
para su repoblación, operaciones que 
fueron previamente anunciadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 128 de 4 de junio de 1966 y en el 
tablón de [anuncios de los Ayunta
mientos de Castrocóntrigo y Castro-
calbón. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 93 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, se comu
nica a los interesados que el plano de 
las líneas amojonadas y las Actas de 
la operación efectuada, se encuentran 
a su disposición en las oficinas de este 
Servicio, sitas en la calle de Ordoño I I , 
núm. 32-2.° dcha., pudiendo presentar 
en las mismas, dentro del plazo de un 
mes a partir de la publicación del pre
sente, los que no estuvieren conformes 
con la línea determinada por los hitos 
colocados en el terreno y reflejada en 
el correspondiente plano, la reclama
ción que convenga a su derecho, de
biendo hacerse constar clarameate, con 
referencia a los mencionados hitos, la 
parte de la línea reclamada. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 18 de Mayo de 1967—El In
geniero Jefe, J. Derqui. 2900 

Delegación de Indusfria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te línea eléctrica. 
, Exp. 14.487. 

Peticionario: E l é c t r i c a s Leonesas, 
S. A. 

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía a la zona de Villafranca del 
Bierzo. 

Características: Línea aérea trifásica 
a 10 KV.; origen en la central de El 
Pelgo; final en Villafranca del Bierzo; 

longitud 5,6 Km. en circuito sencillo; 
1,3 Km. en doble circuito. 

Presupuesto: 1.150.367,26 pesetas. 
Todas aquellas personas o entidad-

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 15 de mayo de 1967.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
2809 Núm. 2165.-181,50 ptas. 

• • • 
A ios efectos previstos en el De

creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te línea eléctrica. 

Exp. 14.486. 
Peticionario: E l é c t r i c a s Leonesas 

S. A. 
Finalidad: Mejorar el suministro de 

la zona de Astorga. 
Características: Línea aérea trifásica 

a 10 KV. ; origen en Celada, final en 
Toral de Fondo; longitud 10,5 Km. 

Presupuesto: 985.748,50 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 15 de mayo de 1967.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
2810 Núm. 2166.-165,00 ptas. 

« « « 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te línea eléctrica. 

Exp. 14.485. 
Peticionario: E l é c t r i c a s Leonesas, 

S. A. 
Finalidad: Mejorar el suministro de 

energía en zona de La Bañeza. 
Características: Línea aérea trifásica 

a 15 KV; origen en linea de Moría, en 
las proximidades de La Bañeza; final 
en Jiménez de Jamuz, longitud 4,0 Km. 

Presupuesto: 350.900,25 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 15 de mayo de 1967—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
2811 Núm. 2167.-170.50 ptas. 



Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Cacdbelos 

El Ayuntamiento de esta vil la, en 
sesión celebrada el día 11 del actual, 
acordó ceder gratuitamente al Minis
terio de Educación Nacional el edificio 
construido para Colegio de Enseñanza 
Media Elemental, para ser destinado 
por dicho Organismo a impartir ense
ñanza media elemental con carácter 
oficial, cuyo acuerdo, para su efectivi
dad, ha de ser aprobado por el M i 
nisterio de la Gobernación. 

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días pueda 
ser examinado el expediente instruido 
al efecto y formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Cacabelos, 20 de mayo de 1967.—El 
Alcalde (ilegible). 
2856 Núm. 2183.—104,50 ptas. 

Administración de Justicia 

E LO HTEMIOHMItiiniTl 
V A L L A D O U D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto reí urso, número 96 de 1967, 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blááquez, a nombre de don 
Francisco Barrlentos Vacas, D. Argi-
miro Suárez Romero, D. José Barrien-
tos Martínez y D. Manuel Barrientes 
Vacas, contra acuerdo adoptado por la 
Junta Vecinal de Armunia (León), en 
sesión de 9 de marzo de 1967, desesti-
maíorio de) recurso de reposición de
ducido por los recurrentes ante la mis
ma Junta, contra acuerdos de 22 de 
mayo de 1982 y 2 de agosto de 1965, 
dictados en expedientes de desafecta
ción de bienes de dominio y uso pú
blico municipal, para su conversión en 
parcelas no utilizables de propios y 
adjudicación de éstas. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1° de ,1a 
Ley de esta Jurisdicción.. 

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
siete.—José de Castro Grangel. 
2859 Núm. 2177.-220,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Salamanca 

Don Manuel Campos Hernández, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de Sala
manca y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 260 de 1966, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador D. Juan Si
món Vicente, en nombre y representa
ción de D. Manuel Sánchez Perrero, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Salamanca, contra D. Brau
l io García Miranda, mayor de edad, 
vecino de León, con domicilio en 
Carretera de Asturias, — Cerámica la 
Colorada — declarado en rebeldía, en 
reclamación de 26.740 pesetas de prin
cipal, y 12.000 pesetas más que sin 
perjuicio del más o del menos se han 
calculado para intereses, costas y gas
tos, habiendo abonado a cuenta de la 
cantidad reclamada la suma de 25.000 
pesetas, en cuyo procedimiento a ins
tancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar a primera y pública subas
ta como de la propiedad del deman
do el siguiente bien mueble: 

Una furgoneta, marca «Citroen», 
matrícula SA-13.379, con motor núme
ro 03444092, de 3,90 H.P., bastidor 
número 2003-01901. Tasada en treinta 
mi l pesetas. 

El vehículo reseñado se encuentra 
depositado en poder de D. Agustín 
García, hijo del demandado, y sale a 
subasta bajo las siguientes 

C O N D I C I O N E S 
Primera.—La subasta tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día diecisiete de junio próximo, a 
las once horas de su mañana . 

Segunda. —Para tomar parte en la 
misma los licitadores, habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del 
avalúo. 

Tercera.—Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cede a un tercero-

Cuarta.—Que los autos se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que las cargas ante
riores-y preferentes si las hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, por no 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Salamanca, a dieciocho de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
siete.—Manuel Campos Hernández.— 
El Secretario, (ilegible). 
2903 Núm. 2206.--330,00 ptas. 

juicio de faltas número 83 de 1967, 
por el hecho de lesiones, acordó señalar 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día treinta 
del mes de mayo de mi l novecien
tos sesenta y siete, a las doce y cin
cuenta horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal, sita en la 
calle Roa de la Vega, 8, pral., mandan
do citar al Sr. Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que comparezcan 
a celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a la denun
ciada María García Fernández, de se
senta y cinco años de edad, casada, 
sus labores, natural de Pajares del 
Puerto (Oviedo), hija de Pedro y Te
resa, con domicilio úl t imamente eu 
la Carretera de Caboalles, Calle Par
ticular, número cuatro, primer piso, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en León, 
á veintitrés de mayo de mi l novecien
tos sesenta y siete.—El Secretario, Va
leriano Romero. 2922 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número dos 

de los de esta ciudad de León, por pro
videncia de esta fecha dictada en el 

ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Lucillo 

Marcos Martínez Franganillo, Presiden
te de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Lucillo 
(León). 
Hago saber: Que aprobado el presu

puesto ordinario para el ejercicio de 
1967, en sesión plenaria celebrada el 
día 14 de los corrientes, para atender 
los gastos generales de esta Herman
dad, y confeccionado el conespodiente 
padrón, quedará éxpuesto al público 
durante diez días hábiles a partir de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, al objeto de su examen 
y reclamaciones en su caso, ya que 
transcurrido dicho período quedarán 
en firme las cuotas establecidas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Lucillo, 15 de mayo de 1967.—El 
Presidente de la Hermandad, Marcos 
Martínez. 
2778 Núm. 2187—132,00 ptas 
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